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El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
las pruebas selectivas será de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento.

Pedrera, 20 de enero de 1999.—El Alcalde.

3652 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de
enero de 1999, de la Diputación Provincial de Cas-
tellón, Consorcio para la Prevención y Extinción de
Incendios y Salvamento, referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Ingeniero Técnico Forestal,
personal laboral.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fecha 3 de
febrero de 1999, aparece insertada la Resolución de 11 de enero
de 1999, de la Diputación Provincial de Castellón, Consorcio para
la Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Ingeniero Técnico
Forestal, personal laboral.

Advertidos errores en la citada Resolución, se procede a su
corrección:

En la página 4845, columna derecha, donde dice: «Ayun-
tamiento de Castellón de la Plana (Castellón), debe decir: «Di-
putación Provincial de Castellón, Consorcio para la Prevención
y Extinción de Incendios y Salvamento».

3653 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 14 de
enero de 1999, del Ayuntamiento de Santurtzi (Viz-
caya), referente al concurso para proveer varias pla-
zas.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 14 de
enero de 1999, del Ayuntamiento de Santurtzi (Vizcaya), referente
al concurso para proveer varias plazas, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 35, de fecha 10 de febrero de 1999,
página 6157, primera columna, marginal 3398, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la norma b), donde dice: «El plazo de presentación de soli-
citudes será de quince días...», debe decir: «El plazo de presen-
tación de solicitudes será de veinte días...».

UNIVERSIDADES

3654 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y en
el Decreto 12/1998, de 5 de febrero, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Normas generales

Primera.—Los concursos, en todos sus extremos, se regirán
por lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre);

Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 11 de julio); Decreto 12/1998, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
y en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado, tramitándose de forma independiente cada una
de las plazas.

Segunda.—Las Comisiones nombradas para juzgar los concur-
sos están clasificadas a efectos económicos en la categoría primera
del anexo de la Resolución de 22 de marzo de 1993, que modifica
el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» número 73, del 26).

Requisitos de los candidatos

Tercera.—Para ser admitidos a los citados concursos se requiere:

a) Ser español, nacional de los demás Estados miembros de
la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la
Comunidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Cuarta.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c), del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior, o del título de Diplomado, Arquitecto Téc-
nico o Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento espe-
cíficas de las escuelas universitarias determinadas por el Consejo
de Universidades.

Plazo y presentación de solicitudes

Quinta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Registro General, sito en la calle
Murga, 21, primera planta, código postal 35003 Las Palmas de
Gran Canaria, dirigida al excelentísimo señor Rector Magnífico
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

La documentación a presentar o remitir es la que a continuación
se señala:

a) Instancia según modelo contenido en el anexo II, debida-
mente cumplimentada.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte, ambos en vigor (en la fotocopia han de leerse los datos
con claridad).


